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ANEXO II: DEFINICIONES ASOCIADAS AL ENVEJECIMIENTO 

 

PALABRA CLAVE DEFINICIÓN 

AICP Atención Integral y Centrada en la Persona (promovida por la 
Fundación PILARES para la autonomía personal), es un 
modelo que cuenta con la participación del usuario y respeta 
en todo momento sus decisiones. Su alcance incluye todos los 
niveles de dependencia. 
Fuente:: http://www.fundacionpilares.org/index.php

Autonomía La capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia 
iniciativa, decisiones personales acerca de cómo vivir de 
acuerdo con las normas y preferencias propias, así como 
desarrollar las actividades básicas de la vida diaria. 
Fuente: Artículo 2 de la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía 
Personal y Atención a las Personas en Situación de Dependencia. 

Dependencia Estado de carácter permanente en que se encuentran las 
personas que, por razones derivadas de la edad, la 
enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la 
pérdida de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, 
precisan de la atención de otra u otras personas o ayudas 
importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria 
o, en el caso de las personas con discapacidad intelectual o 
enfermedad mental, de otros apoyos para su autonomía 
personal. 
Fuente: Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en 

Situación de Dependencia. 

Centro de Convivencia Conjunto de viviendas colaborativas inspiradas en los 
principios en los que se asienta el cohousing, financiado y 
dirigido por sus socios, que busca enlazar el envejecimiento 
activo con la dependencia y presentado como alternativa a las 
residencias geriátricas. 
Un ejemplo es el Centro de Convivencia Cooperativo S. Coop. Mad. (CCC). 
http://www.centroconvivencia.esy.es/

Centro de día Los Centros de Días, son equipamientos diurnos de atención 
sociosanitaria donde las personas mayores con algún grado 
de deterioro físico o cognitivo (Alzheimer), discapacidad 
sensorial y de movilidad, reciben atención especializada con 
una finalidad preventiva y rehabilitadora. 
Fuente: https://www.faam.es/index.php/ambitos-de-actuacion/  

CCAA Acrónimo de Comunidades Autónomas 

Cohousing Desde el punto de vista arquitectónico, una unidad (grupo de 
casas, o pisos de un inmueble) construido expresamente para 
albergar una serie de viviendas particulares y unos espacios 
comunes compartidos por los residentes de esas viviendas. El 
diseño del conjunto busca favorecer la relación y la 
cooperación entre los habitantes, y los espacios comunes son 
el complemento a las viviendas privadas. 
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Edad prospectiva Según este criterio, la vejez empezaría cuando la gente tuviese 
una edad en la que su esperanza de vida restante fuese de 15 
años. 

Envejecimiento activo Proceso en que se optimizan las oportunidades de salud, 
participación y seguridad a fin de mejorar la calidad de vida 
de las personas a medida que envejecen. El envejecimiento 
activo permite que las personas realicen su potencial de 
bienestar físico, social y se centra en las personas mayores y 
en la importancia de dar una imagen pública positiva de este 
colectivo. 
Fuente: World Health Organization (WHO)., 2002. 

El concepto envejecimiento activo aparece reflejado, entre 
otros, en el artículo 12 del Informe de la Segunda Asamblea 
Mundial sobre el Envejecimiento (Madrid, 8 a 12 de abril de 
2000), que dice así: Las expectativas de las personas de edad 
y las necesidades económicas de la sociedad exigen que las 
personas de edad puedan participar en la vida económica, 
política, social y cultural de sus sociedades. Las personas de 
edad deben tener la oportunidad de trabajar hasta que 
quieran y sean capaces de hacerlo, en el desempeño de 
trabajos satisfactorios y productivos, y de seguir teniendo 
acceso a la educación y a los programas de capacitación. La 
habilitación de las personas de edad y la promoción de su 
plena participación son elementos imprescindibles para un 
envejecimiento activo. Es necesario ofrecer sistemas 
adecuados y sostenibles de apoyo social a las personas de 
edad. 
Fuente: Segunda Asamblea Mundial sobre el Envejecimiento (Madrid, 8 a 12 de abril de 
2000) 

http://www.envejecimientoactivo2012.net/Menu29.aspx 

Financiación: Ayuda 
individual 

A través de este sistema los ciudadanos solicitan ayuda a la 
Administración, para acceder a una residencia pública o 
privada que tenga plazas disponibles. Es un modelo muy 
flexible para la Administración y con pocas garantías para los 
centros. En algunas Comunidades Autónomas se usa mucho 
esta figura al amparo de la Ley de Dependencia (Prestación 
económica vinculada al servicio). 

Financiación: 
Concesiones 

Este es el sistema más progresista. Bajo este modelo, el 
gobierno regional hace público un concurso para empresas 
que construyan en suelo público mediante una concesión de 
40-50 años, a través de la cual, el adjudicatario construirá y 
dirigirá una residencia, con el gobierno regional que asumirá 
la compra de un porcentaje de plazas durante el periodo de la 
concesión.

Financiación: Plazas 
concertadas 

La mayoría de Comunidades Autónomas sacan a concurso 
regularmente un cierto número de plazas por un periodo de 
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tiempo concreto, comprendido entre uno y cinco años. De 
esta forma, plazas en centros privados pasan a quedar 
reservadas por la Administración, que se encarga de pagar un 
precio fijo por plaza ocupada y, aunque cada vez menos, otro 
por las vacías. 

Financiación: 
Subsidios residenciales 

Este sistema es utilizado principalmente por entidades no 
lucrativas 

Grado I o Dependencia 
Moderada 

Cuando la persona necesita ayuda para realizar una o varias 
de las actividades de la vida diaria al menos una vez al día. 
Fuente: Ley 39/2006 

Grado II o 
Dependencia Severa 

Cuando la persona necesita ayuda para realizar varias 
actividades básicas dos o tres veces al día. 
Fuente: Ley 39/2006 

Grado III o Gran 
dependencia 

Cuando la persona necesita ayuda para varias actividades 
varias veces al día y adicionalmente necesita una supervisión 
permanente de otras personas (se refiere fundamentalmente a 
personas con demencia senil avanzada). 
Fuente: Ley 39/2006 

IMSERSO Instituto de Mayores y Servicios Sociales. Secretaría de 
Estado Servicios Sociales e Igualdad. Ministerio de Sanidad 
Servicios sociales e Igualdad. 

Incentivación analítica Variante de la observación participante, mediante la cual el 
investigador, después de documentarse sobre el tema social 
contemporáneo objeto de estudio, expone e incentiva a un 
colectivo de personas que lo está viviendo, a participar en la 
búsqueda de soluciones para paliar sus consecuencias, 
analizando toda la trayectoria de su desarrollo y resultados.  

LAPAD Ley 39/2006 de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a la Dependencia, conocida como Ley de 
Dependencia 

Observación 
participante 

Utilizada en varias disciplinas como instrumento en la 
investigación cualitativa para recoger datos sobre la gente, los 
procesos y las culturas. 
Fuente: Barbara B. Kawulich (2005). Forum: Qualitative Social Reserch. Volumen 6, No. 2, 
Art. 43 – Mayo 2005  

Plazas Concertadas 
con Ayuntamientos 

Son residencias de titularidad municipal, que tienen firmados 
convenios con la Comunidad de Madrid. 

Plazas Concertadas 
con Entidades 

Privadas 

Son aquellas plazas públicas, que están ubicadas en 
residencias privadas. Estas empresas han establecido un 
contrato de gestión de servicios públicos en la modalidad de 
concierto, mediante el cual gestionan esas plazas. 

Plazas de Gestión 
Directa 

Son aquellas plazas residenciales que están ubicadas en 
residencias propias de la Comunidad de Madrid y que están 
gestionadas directamente por la Consejería de Familia y 
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Asuntos Sociales a través del Servicio Regional de Bienestar 
Social. 

Plazas de Gestión 
Indirecta 

Son aquellas plazas residenciales que están ubicadas en 
residencias que son propias de la Comunidad de Madrid, pero 
que se gestionan a través de empresas privadas. Estas 
empresas tienen un contrato de gestión de servicios públicos, 
en la modalidad de concesión administrativa. 

Plazas del Plan de 
Velocidad: 

El denominado 'Plan de Velocidad' consistió en que los 
ayuntamientos cedían suelo público a la comunidad 
autónoma, las empresas concesionarias (seleccionadas tras un 
concurso convocado por la Comunidad de Madrid) se 
ocupaban de la construcción, equipamiento y gestión de los 
centros, y la Comunidad de Madrid se comprometía a 
concertar un 35% de las plazas durante el periodo de vigencia 
de la concesión, 50 años. Bajo este modelo, han sido creados 
en la Comunidad una treintena de centros, entre los que se 
encuentra Ballesol Tres Cantos. 

Plazas Privadas: Son residencias de titularidad privada. 

Resiliencia subjetiva Capacidad del individuo para sobreponerse o adaptarse a los 
cambios adversos derivados de la vejez 

SAAD Sistema de la Promoción y Atención a la Dependencia  

Tasa de riesgo de 
pobreza 

Se define como el porcentaje de personas que se encuentra 
por debajo del umbral de pobreza. 
Fuente: INFORMES Envejecimiento en red Núm. 14

Teleasistencia 
(programa de …) 

Atención a personas mayores de carácter doméstico y 
eminentemente preventivo, el cual se presta manteniendo a la 
persona mayor comunicada permanentemente, (mientras se 
encuentra en su domicilio), mediante un collarín o pulsera con 
un emisor que accede telefónicamente a una centralita donde 
se recibe la llamada de alarma. Una vez activada dicha 
alarma, se pone en marcha el dispositivo conveniente. 
Fuente::http://www.infoelder.com/ayudas-subvenciones/programa-de-teleasistencia_  

tiempo cronológico Tiempo mesurable desde el origen del nacimiento 

tiempo biológico Tiempo o reloj biológico es el mecanismo interno de un ser 
vivo que le permite contar con una orientación temporal 
mediante un conjunto de funciones orgánicas vinculadas al 
ritmo de vida. 

tiempo ontológico Medida del tiempo según la percepción o capacidad con que 
subjetivamente la persona es capaz de percibir y ofrecerse a 
su entorno. 

TIC Tecnologías de Información y Comunicación 

Viviendas 
colaborativas 

Concepto por el se reconoce también en nuestro país a los 
cohousing  
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Viviendas tuteladas Aquellas destinadas a personas mayores que posean un grado 
suficiente de autonomía personal y se configuran como 
pequeñas unidades de alojamiento y convivencia ubicadas en 
edificios o zonas de viviendas normalizadas, sometidas al 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la normativa 
sobre centros de servicios sociales, y supervisadas por una 
entidad de servicios sociales, tanto de carácter público como 
privado. 
Fuente: Artículo 17 de la Ley andaluza 6/1999, de 7 de julio, de atención y protección a las 
Personas Mayores. 

Vivir con Vitalidad Pretende dar respuesta a aquellas personas que desean seguir 
trabajando en su propio crecimiento personal, optimizando 
sus potencialidades y compensando algunos declives que 
hayan podido ocurrir con el avance de la edad con el objetivo 
de dar más vida a los años. 
Fuente: Curso y marca registrada: Prof. Fernández-Ballesteros, R (2002).  Tomo I pg. 14. 

Ediciones Pirámide.
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